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financiación de las acciones de formación continua en las empresas

Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de Marzo, por el que se regula el subsistema de Formación Continua para el empleo y de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de Julio, que desarrolla parcialmente el anterior RD en materia de formación de demanda, incluidos los permisos Individuales de formación (PIF) así como su financiación.

ENVIAR EL FORMULARIO CON TODOS LOS DATOS AL NÚMERO DE FAX: 902 202 133 
O POR E-MAILa formacioncontinua@centroccc.com 
Y EL DOCUMENTO ORIGINAL POR CORREO A: C/Orense, 20 - 28020 MADRID 


	

Nº de Orden:
	     / 2011

	Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas

D/Dña 
     

, con NIF      
En representación de la entidad      
, con CIF      
Y Sede Social en (calle, municipio, provincia)      
Declara

Que se adhiere al Convenio de Agrupación de Empresas de 15 de febrero de 2008, suscrito entre la Entidad Organizadora Asociación Nacional de Centros de e-Learning y Distancia (ANCED). CIF: G78062544 y la empresa agrupada Centro para la Cultura y el Conocimiento, S.A.

Que posee capacidad suficiente para representar la participación de la empresa en la presenta Agrupación

Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento. 

Madrid, a       de        de 2011

Por la empresa agrupada
Por la Entidad Organizadora

Fdo. _________________________
Fdo. Mª Lucía Acuña Paredes
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